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PRISION ILEGAL

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DOMINICANA
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    TITULO II:DE LOS DERECHOS, GARANTÍAS Y DEBERES FUNDAMENTALES   CAPÍTULO I DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES           SECCIÓN I DE LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

Art. 40

1) Nadie podrá ser reducido a prisión o cohibido de su libertad sin orden motivada y escrita de juez competente, salvo el 

caso de flagrante delito;

6) Toda persona privada de su libertad, sin causa o sin las formalidades legales o fuera de los casos previstos por las leyes, 

será puesta de inmediato en libertad a requerimiento suyo o de cualquier persona;

    TITULO II:DE LOS DERECHOS, GARANTÍAS Y DEBERES FUNDAMENTALES   CAPÍTULO II DE LAS GARANTÍAS A 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES

Art. 69

10) Las normas del debido proceso se aplicarán a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.

 
Artículo 71.-Acción de hábeas corpus. Toda persona privada de su libertad o amenazada de serlo, de manera ilegal, 

arbitraria o irrazonable, tiene derecho a una acción de hábeas corpus ante un juez o tribunal competente, por sí misma o 

por quien actúe en su nombre, de conformidad con la ley, para que conozca y decida, de forma sencilla, efectiva, rápida y 

sumaria, la legalidad de la privación o amenaza de su libertad.

Codigo Penal

1

LIBRO TERCERO:De los Crímenes y Delitos y de su Castigo   Titulo I: Crimenes y Delitos Contra la Paz Pública   
CAPÍTULO II:Crímenes y Delitos contra la Constitución  SECCIÓN 2da.:Atentados contra la libertad.

 
Art. 114.- Los funcionarios, agentes o delegados del Gobierno que hubieren ordenado o cometido un acto arbitrario o  

atentatorio a la libertad individual, a los derechos políticos de uno o muchos ciudadanos, o a la Constitución, serán 

condenados a la pena de la degradación cívica. Si justificaren, sin embargo, que han obrado por orden de superiores a 

quienes debían obediencia jerárquica por asuntos de su competencia, quedarán exentos de la pena, la que en este caso 

se aplicará a los superiores que hubieren dado la orden.

Código Procesal Penal
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Parte General: Libro I: Disposiciones Generales   Título I: Principios Fundamentales

 
Art. 15.- Estatuto de libertad. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal.

Las medidas de coerción, restrictivas de la libertad personal o de otros derechos, tienen carácter excepcional y su 

aplicación debe ser proporcional al peligro que trata de resguardar.

Toda persona que se encuentre privada de su libertad o amenazada de ello, de manera arbitraria o irrazonable tiene 

derecho a recurrir ante cualquier juez o tribunal a fin de que éste conozca y decida sobre la legalidad de tal privación o 

amenaza, en los términos que lo establece este código.
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Libro V: Medidas de Coerción   Título II: Medidas de Coerción Personales    Capítulo I: Arresto y Conducencia

Art. 224
Art. 224.- Arresto. La policía debe proceder al arresto de una persona cuando una orden judicial así lo ordene. La policía 

no necesita orden judicial cuando el imputado:

1)Es sorprendido en el momento de cometer el hecho punible o inmediatamente después, o mientras es perseguido, o 

cuando tiene objetos o presenta rastros que hacen presumir razonablemente que acaba de participar en una infracción;

2)Se ha evadido de un establecimiento penal o centro de detención;

3)Tiene en su poder objetos, armas, instrumentos, evidencias o papeles que hacen presumir razonablemente que es 

autor o cómplice de una infracción y que puede ocultarse, fugarse o ausentarse del lugar.

Declaración Universal de los Derechos Humanos
 Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A (III), de 10 de diciembre de 1948
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    Artículos

 
Artículo 3

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

 

Artículo 9

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (Pacto de San José)
San José, Costa Rica 7 al 22 de noviembre de 1969
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    PARTE I - DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS PROTEGIDOS    CAPITULO II - DERECHOS CIVILES Y 
POLITICOS

Art. 7

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las 

Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS
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    PARTE III

Art. 9

Artículo 9

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión 

arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento 

establecido en ésta.

2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones de la misma, y notificada, sin 

demora, de la acusación formulada contra ella.
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RESOLUCION 1920-03 DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
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    Vistos, Atendidos y Principios   PRINCIPIOS  12. ESTATUTO DE LIBERTAD.

 
El estatuto de la libertad está contenido en el artículo 8 numeral 2 literal b) de la Constitución de la República que 

consagra: “Nadie podrá ser reducido a prisión ni cohibido en su libertad sin orden motivada y escrita de funcionario 

judicial competente, salvo el caso de flagrante delito.” En el mismo tenor se establece en los artículos 7.1 y 7.2 de la 

Convención Americana de los Derechos Humanos y en los artículos 8, 9 y 10 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos.

El estado de libertad está consagrado como un derecho inherente y fundamental a todo ser humano, contenido en 

estatutos legales, y es una consecuencia del amparo constitucional expresado bajo la forma de que nadie puede ser 

reducido a prisión ni cohibido en su libertad sin orden motivada y escrita de funcionario judicial competente; 

permitiéndose el estado restrictivo de la libertad como medida cautelar, temporal y dentro del plazo razonable, no como 

una sanción anticipada capaz de lesionar el principio de inocencia; sino, como una medida cautelar excepcionalmente 

admitida cuando concurran razones suficientes para acordar la prisión preventiva. Estas razones deben fundarse, entre 

otros elementos, en la presunción de fuga o más bien en la certeza de que el individuo se sustraerá a los actos del 

procedimiento o al juicio.

    Vistos, Atendidos y Principios   Atendido

Art. 24

Atendido, que la práctica distorsionada en el manejo del proceso judicial, ha omitido el procedimiento directo y expedito, 

consagrado en la Ley No. 1014 de 1935, para la solución de los conflictos penales, en materia correccional, cuando 

dispone que la audiencia tendrá lugar el mismo día, o a más tardar al día siguiente, si el tribunal no celebrare audiencia 

en esta fecha; que tales omisiones acarrean retardos innecesarios en el despacho de asuntos judiciales y privan al 

procesado del derecho a ser oído y a contestar en un juicio público, dentro de un plazo razonable y sin dilaciones 

indebidas conforme lo ordena el artículo 14.3.c del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como el 

artículo 8.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos; que la privación de libertad, a menudo, ordenada en esta 

materia en forma administrativa, por una autoridad sin poder jurisdiccional entraña una grave lesión al derecho de 

defensa, al derecho a la jurisdicción y al juicio previo, condiciones indispensables en un estado de derecho para conocer 

acerca de un acto tan grave y serio como la determinación de la libertad o la prisión de un ciudadano;

La Prisión Ilegal está bien documentada en los textos legales presentados.  Es una seria violación que invalida cualquier 

proceso contra la persona a que le fueron vulnerados sus derechos.

Nota: En la Resolución 1920-03 de la Suprema Corte de Justicia no tiene artículos. En el programa se numeraron los 

párrafos para poder identificarlos en la codificación interna de la base de datos.
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